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ANEXO I

BOE-núm. 132

1. Expropiación forzosa. : , .
2. Reducción hasta el 95 por 100 dellmpuesto General soh~ el Trafico de las Empresas

que IJ1lven las importaeio.... de llienes de equipo Y utillaje, cuando no se·fabriquen .
en España, conforme a! arti<:uIo 35, punto sesundo; del Reglamento del Impuesto

3. Reducción hasta el 9.1.Jl1lr,.:I00 de los Derechos Arancelarios e .Impuesto de
Compensación de Gravam.~ Interiores que graven lu importaciones de bienes de
equipo Y utillaje cuando n9 se fabriquen en España .

4. ReduCC\ón del 95 p<>r roo-:da la cuota de licenci.. fiscal durante el periodo de
Instalac1Ón. ,', ;' ...............•...... ~ .

S. Reducrok\lI dcI95 por. 10ltdé 101~ o tasa- dé.lea Corporaciones Locales que
....veu el establecimtento b ampllaaÓll. de pllHltat .ndustriales. .

6. Prefe~nc.ia en la obtención del creditó oficia! en defecto de .otras fuen.es de
finanCIaCión , : ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANEXO Il

qrupo A Grupo B Grupo e GN~D

Si Si Sí Si,
-

95% 50% 50% No

95% 50%. 25% No

Si Si Si Si

Si Si No N<>

Si Si Si - Sí

"

N....... .
de Em..... Localización Beocficios

Expedi(n~

10/417 oCanteras Naves, Sociedad Limitada» . .. .... .... .... Oviedo A (1" de subvención~
10/580 Arsenio Toral Prieto. . . . . . . . . . .. . .' ..... . ..... Gijón .. :...... A (10% de subvención~

10/606 . ~WaA~]n~;~~rb:,';: elnvestig8~o~esr.lineraaAstu~an.... ... Colunga A (10% de subvención).
10/634 . ..... Pravia ..... Á (9'Il> de subvención).
10/635 «la Mina del Rlo, Sociedl>d Limitada» . .. .. ....... ". ..... Langreo . ... A (12,50% de subvención).
10/662 «SoHs, Industrias de Alimentación, Sociedad Anónima» . .~ ... .... Gijón .... . ... A (9'Il> de subvención)..
10/666 «Junquera Bobos, Sociedl>d AnónImo ... ....... Noreña ...... A (10% de subvención):
10/669 «Mante<¡umu Aria" Sociedl>d Anónima .. . . ..... Panes o" •••• A (3,. de subvenciólÍ~

10/671 .susgiros del Nalón, Sociedad Anónima» (a constituir) .... Caso o •••••• A (8% de subvención).
10/672 «Pro is, Sociedl>d Anónima de Prefabricados Metálicos» . Pravia A (12,50% de suhvención).
10/674 «H~Os de Carlos' Albo, Sociedl>d Anónima . Carreño A (6% de subvención).
10/675 Jes RodrlSU"" Prado ....................... ... Carreño '" . A (10% de subvención).
10/676' oPandul. Sociedad Coo",""tiva Limitada» ... Lansreo ..... A (7,50% de subvención~ .
10/677 «Talleres Valentín, Soc,edád Limitada» .............................. Avilés .... A (9,50'1l> de subvención).
10/680 V. Martín Cuervo, J. A: Fidalao Costales, A. P. Nachón Gonzá\ez.. Parrea .. A (5'11t dé subvención).
10/681 Jaot Estrada Camino .. .... . .. ...... . ... Siero . . . . ... . . A (5% de subvención).
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10141 RESOLUCION de 17 de mayo de 1985, de la Co'lfe
deración Hidrogr4fica del Tajo, referente a/ expedien
te de expropiacwn forzosa por el procedimiento de
urgeneÍd con mOlivo de la ejecución de la red de radio
en /as 'insra!lll:iones del acueducto Tajo-Segura, en
l~iM municipal de Lit/Uf (AIbacete).

Aprobado tecnica y definitivamente, con fecha 26 de julio de
1983, el proyecto de ejecución de la red de radio en laa instalaciones
del acueducto TlIio-Seaura, a! que es de aplicación el procedimiento
de u~ncia en la expropiación, .de conformidl>d con lo establecido
en el articulo 1.0 del Real Decmo 2899/1981, de 4 de diciemb....

Esta Dirección, en virtud de laa filcuItades que le confiere el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa dé 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto citar a los propietarios afectatlos cuya relación
filura a contÍl!uación, con expnfoión del númao de finca,propleta
rios, paraje, poli¡ono, pa.reela y ,uperficie en bectáreU, a fin de que
comparezcán en el Ayuntamiento de Liétor (A1b8cete) el próximo

• dla 26 de junio de 1985, a las diez ho..... con objeto de levantar laa
actas previas a la ocupación: " '

1. Don Victor Serena Guirado. La Atalaya. 1. 17. 0,9432.
2. Don Emilio Reolid Gonzál"". Las Fuentes. 1. 323. 0,0461-

Madrid, 17 de mayó de I985.-E1 Inaeniero Director, G. GVcla
Villa.-7. 785·E (3~OOO). -

10/404 . «Vinicolá Intemaciona( Sociedl>d Anó-
nllJlD .

10/673 . Cooperativa Ovetense de A1t!1 Costura
Confección-. , .

Número
de

expediente

'.

ANEXO III

.Em..... Localización

Siero.

Oviédo.

10142 RESOLUClON de 17 de mayo de 1'185: de la Confe-' !
deración Hidrográfica deL Tajo, referente al expedien- ,
te de expropiación forzOSlJ por el procedimiento de '1."urgencia con motivo de la ejecución tú la red di radio
en 1fJ3 insta/aciana del iiaudw:to· Tajo-Segura, en

. ttrOOM mUnicipal de Barchln del Hoyo (Cuenca).

Aprobado *nica Y definItivamente con fecha 26 de julio dé
1983, el proyecto de ejecución dé la red de radio en laa install>ciones J
del acueducto Tllio-Seaura. a! que es de apllcacióll el prooedimiento !
de ur¡¡encia en la expropiación, de conformicWI con lo. estabiecido ." ~
en el articulo 1.0 del Real Decreto 2899/1981, de 4 de d.iciembre,. ~

Esta Direcci6n, en vinud de laa filcuItades que le confiere el .•
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto citar a los propietarios afectados cuya relación .c

fi¡ura a contííluaci6n, con expresión dél nWnero de finca, jIfOpieJa. i
rios, paraje, poli¡ono, parcela f superficie OlÍ hectireu, a liD de QUe ,
compareocan en 'el Ayunl8mDlento de Ban:b1n del Hoyo (Cuenca)
el próximo dia 27 de junIo de 1985, a laa doce ho...... con objeto
de levantar las aetas previas a la ocupacióa:.. .

l. Herederos de Emilia Martín"" de la Fuentec TIo Calores. ).
27.•0,1198. .

Madrid, 17 de mayo de 1985.-E1 IngenIero Director, G. Garcia
ViIla.-7.784-E (37999).. • _ .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10143 ORDEN .. JO de mIlJO ;. 1985 por la que se regu/tI
la concesión de subvenciÓII Y ayudas. deriWldtu dwl

. PrograflUl di Mineria EMflttictL '.' . ..:

. Ilmos SrCí.: Entre laillll<ionca~ a ';"noepÍr los ob;ed..
vos del Plan Eneraético Nacional; 50lIUn laa Reaolucionéaa~
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das por el Congreso de los Diputados en IU tOoión ple~
celebrada el c1ia 28 de junio de 1984, fi&uran 1.. de .fomentar las
producciones de carbón, estable<:iendo estlmlllos eficaces a las
mveroioneo para la puesta en prodllCCión de n\lCVU explotaciones .
o ampliación de las existentes, en condiciones económicas renta
bles; adoptar las medidas nec:esarias para la promoción de ""a
mejora p"'4':"siva de la productividad y la contención de los costes
de prodUCCIón en las minas; desarrollar un plan de investi¡aci6n
geológico-minero, con aportación de fondos públicos..

A tal fin, es preciso IDstrumentar la normativa para el otorga
miento de estas ayudas y lubvencioes, no sólo Por IU nec:esaria
ade<:uación a la n\lCva política energttica ya'" caraeterlsticao de
la inversión minera, sino en aplicación de los principios de eficacia
y transparencia en la utilización de los tee\U'SOI públicos. CUm
pliendo asi la exigencia presupuestaria de ajustarse a criterios. de
publicidad, concurrencia y objetividad en cuanto se refiere a
..yudas y subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado que no~ en los mismos asipación
normativa. ~

Por otra parte, mediante el 'Wistema de .Convenios 'l\lC lO
establ= en esta Orden, se pretende dar mayor consiltenaa a la
planificación lCCtorial en ewmto que lisa la instrumentación de los
apoyos públicos a unos determinados objetivOl lC6aIados en el
proyecto beneficiario -normalmente de ejecución plwianual-, a fin
• darle mayor eficacta y continwdad en el tiem\",. Se ooilli¡ue &Si
ba¡:er coherentes los objetivos de política eneraenca con los propios

., fines de los &¡entes eje<:lltores de prosrama.
E" su VÍJtlId, he .tenido a bien disponer:

Primero.-Los· créditos presupuestarios previ$toS. para la .......
trIlctlltllCión técnica y empresarial del secto~ lO destillllJ'én a
financiar proye<:tos IDlneros qllC tenpn por objeto: •

a) Fomentar la producción de carbón. "!' condiciones "",!n6
micas 'rentables mediante: La puesta en actIVidad de nuevas DUnas
a ampliación de ... existentes; la reeotrIleturación racional de las
actuales. unidades productivas, en si mismas o 8 tJavl)s de ,'su
"",pación total o parcial..
. b) Aumentar la productividad y/01:Olttención de los _ de
producci6n en las minas, preterentemente i trave. de 101 proyectos
de mecanización y Duevos métodos de laboreo subterrineo.

c) Instalacion~ de plantas de !",tamiento de los carbones para
revalorizar los DUsmos o ~rnllt1r su.u~6n ~ntro de las
condiciones ,Pllr8 la protece1ón del medio ambtente. .

dl Realizar investigaciones geológico-mineras para un melor
conocimiento 'de los yacimientos que permItan proyectar fiable~

mente su explotaci6n.

Segundo.-Las Empresas productoras de carbón, individualmen-
te o asociadas entre si. que se encuentren interesa4as ~ laf realización de proyectos mineros en este subsector podrán SOliCitar,

ft, ante la Dirección General de Minas de este Ministerio, la concesión
~' de subvenciones y ayudas reauladas en esta Orden.
'. Tercero.-La instancia suscrita por quien tenp la representación

~.' legal del sólicitante o poder suficiente para ello, acompañada de la
! siguiente documentaC16n:
• l. Relativos al solicitante:
~ a) FotÓcopia de lo~ Boletines de Cotización a la Seguridad
• Social (Tc-l y Tc-2), referentes al personal 'lpe trablije en los

centros cara los cuales. se solicitan las subvl:ncIOfles.
b) FotocOpia de la de<:1al'ación del Impuesto General sobre

.1 Sociedades relativo ~ los cinco ejercicios inmediatamente antenores.

2. Relativos al proyecto objeto de solicitud:

. al Memoria del proyecto, con expresión de los objetivos
preVIStos, planos de oonjunto y detalle, presupuestos detallados y
plazos de ejecución. Cuando se lrate de proyeet9s de mecanización
en tall..... de explotación tendri en cuenta la ex.stenaa de reservas
adecuadas, las estructuras básicas, los medios de evacuación,
métodos de preparación y el siste!11a de explotación; en~ caso,
la memoria se desarrollari scsun el modelo que facihtari la
Dirección General de Minas a petición del interesado.

b) Incidencia sobre el nivel de empleo y sus efectos socio-
económicos. ., _

c) Evaluación económi.ca del ,mismo. Fuentes de financiación.

• Cuarto.-Los Or¡anos competentes de la Administración podrin
reclamar por escrito los' datos. documentos y aclaraciones que
consitieren convenientes para completar el exPediente. '

Con anterioridad a la resolución, la Dire<:ción General de Minas
podrá disponer que se efectúen las comprobacion~. opoJ'!:uDas
sobre la veracidad de los datos aportados por los peIlc.onanos.

Quinto.-Las ayudas que .. concedan lO. f~alizari,! en .un
Convenio-J'rosrama suscrito por el benefiClllrto y la Dil'CCC1~n
General 'de Minas que regule las condiciones por !¡ls cuales se regtri

e1desan'oJÍo del proyecto, lIi como la forma de pago'de los apoyos
otoraados Yt en IU caso, su reintearo al Tesoro. Público.

En función da IU in_ y característicao del proyecto se podrán
conceder los siFienld tipos de IUbvención:

. Subvención de capital: Hasta el limite miXimo del 20 por 100
de la inversión a reaIizat.

Subvención reintesrab\e: Hasta el3S por 100 de la inversión fija
a realizar. ~ condiciones de.1U reintearo serin objeto de trata·
mientoes~ en e11l1aUlll1ado del Convento. .

Subsic1iaci6n de in_o Esta lubvenci6n 1Cri, como miximo,
de ..is punlOl del tipo de in_ lijado por la Entidad de ~ito
que cede -el pr6atamo al ~te. En ningún caso podrin
IUbvencionarIC in_ de c:rMito qllC lupo'!Pn un coste supertor
a I,S punlOl sobre el tipo preferen<:ial med.o de los tres meses
anteriores al de la firma del Conven.o-Programa.

Estas subvenciones seriD compatibles, entre si o con cualquier
otra ayuda siempre que-el total de subvenciones DO supere el 60
por 100 dÓl OOIte 1DtaI efectivo del PIWCetO·

El conjunlO de compromiaos.deriVádos de cata~ no podrá
ÓIlperar, en ntngún ClIIO, los Iím.tes de los ~.tos preoup\iCstanos
dilponibles. Los gastos que hayan ~e extende.... a elel·c1cIOs·
posteriores a &q1lC1 en que se autoncen tendrin la Iímnac.ón
IICftaIada en e1ll11lclllo 61 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General
Prewp'''stlria.'·'· _ ". :

Sexto.-l.. Pata IU resolución la Dire<:ción General de Minas
tendri eÍ> cuenta el in_ del proyecto presentado y IU ade<:uac.ón
a la planificacióll'IIlClFti<:a.· . .

2 Examinado y VltIorado el cOr¡espondiente proye<:to, y
previa conformidad dellOlicitante de 101 términOl.establecidos en
el Convenio-Programa, lO IOlicnari de la IntervCi1Clón Delepda de
la Intervención General de la Administración del Estadil' en el
Ministerio de IodIlSlria y EnCJl\&,.1a filCalización de 101 expedien
Id a 101 qllC lO oonsidere PJ'OCC(\ente conceder ayudas.

3. Una vez obtenida la fiscalización favorable, la Dirección
General de Minas propondri al Orpno competente la oportuna
resolución, oomunicindosela a los intereoados. .
.. 'StptimO.-1. Ale\1diendo a las ci"",nstancias~ del pro
yecto, J ecm autl>rizaci6n previa de la Direoción General de Minas,
lO pÓdrin introducir modifi"'!eíones al contenido ~I t;:<lnvenio,
siempre qllCello no IUponp mcremento del psto pubhco.

2. A petición de la Dire<:ción General de Min.. en el curso de
la ejecución del~ y necesariame'!te antes .delÚ;ltimo PIllo
previllO "" el Con~o,· el benefiaano .queda obligado a la
presentación ante el .C1tadO Orpno de los SJ&Il.enteo documentos:

al Justificación fehaciente de la. inversión realizada. '.
b) Memoria informe sobre la ejecución del proyecto, actIVIda-

des desarrolladas y resllltados obtenidos. . . '.
c) Certificado del ócpno competente en matena de m'nena

que acredite la efectiva rea1i7lción de la obra y IU confOrlDld&d
sustancial con el proyecto. . .

dl Informe completo de auclitorla técnica-minera y finanCIera
realizado por firma ele re<:oÍlocida solvencia en el sector y previa
mente aceptada por la Dire<:ción General de Minas.

Octavo.-Se facilita al ilustrlsimo señor Secretario general de la
Energia y Recursos Mineraleo para dietar las instrllcciones y
adoptar las lI)edidas que considere OportoDU~ el ~1Io de
la presente Orden,. qut entrari en VIIIor el m.smo d.a de su
publicación en ~I «Boletin Oficial del Estacin>o.

1..0 que comunico a VV. 11. para su cOnocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

limos ·Sres. Secretario general de la Energla y Recursos Minerales
y Dfrector general de Minas.

1O144 ORDEN de 30 de maJIQ de 1985 de concesión de
subvenciones parafiJu:",,:iar acciones re/acionadqs con
/a meiora del ,;,eiJiq-:ambiente minero f la recupera
ción de sustancias .minera/es e.n los resIduos sóbdos.

Ilmo. Sr.: La Ley 5011984, c1e~diciembre,de PresuPllCstos
Generales del Estado para 1985,estable<:e en el concepto presu
pueotario 20.06.741 (442 Al una previsión !le aast~ para apoyar
acciones relacionadaS con la mejora del medio ambiente mmero y
otra para la recuperación de sustancias minerales en residuos
sólidos,~ el Cl)Ucel?to 20.06.744 (741 ~ .

La misma Ley eXIle para la concesión oe ayudas y subvenCIones
con carao a los Presupuestos Generales del Estado se apliquen los
criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

En consecuencia, ·te hace preciso instrumentar ~ sistema
arlicable paf'!lla.c~rrespoDdienteejecución p~upuestana durante
e presente eJerciCIO.

•


